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MAGISTRADA PONENTE: LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - 
LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2021-00325-00 

DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguasantamarta@gmail.com - 
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  

paniaguasupervisor2@gmail.com, 
paniaguacohenabogados@yahoo.es 

DEMANDADO: EFRAIN HUMBERTO ILLERA ARCE 

ASUNTO -RESUELVE RECURSO DE REPOSICION Y APELACIÓN 
-NOMBRA CURADOR  

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio apelación 
interpuestos por el apoderado de la entidad demandante, contra el auto 
interlocutorio de fecha 13 de diciembre de 2021. 
 

1. ANTECEDENTES 
 

Mediante la presente demanda, la parte actora pretende que se declare la nulidad 
del acto administrativo mediante el cual se le reconoció pensión de vejez al señor 
Efraín Humberto Illera Arce y como restablecimiento del derecho se condene al 
demandado a la devolución de lo pagado. 
 
Mediante auto interlocutorio del 9 de agosto de 2021, el Despacho admitió la 
demanda instaurada a través del medio del control de nulidad y restableciendo 
del derecho instaurada por COLPENSIONES en contra del señor EFRAIN 
HUMBERTO ILLERA ARCE, y por auto de sustanciación de la misma fecha, se 
dispuso correr traslado al demandado de la solicitud de medida cautelar 
propuesta por la parte actora.  
 
El Despacho profirió el auto interlocutorio del 13 de diciembre de 20211 notificado 
por estado el 16 de diciembre de 2021, mediante el cual resolvió: 
 

“PRIMERO. - EMPLAZAR al demandado, señor EFRAIN HUMBERTO ILLERA ARCE, 
mediante la inclusión de su nombre, las partes del proceso, su naturaleza y el despacho 
que la requiere, lo cual se hará únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, conforme lo establece 
el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO.- Para efecto de lo anterior, se ordena que, por Secretaría de la 
Corporación, se remita comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas, 
incluyendo el nombre del (las) personas(s) emplazados, su número de identificación, 
las partes del proceso, su naturaleza y el Despacho Judicial que lo requiere. 
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TERCERO.- El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 
publicada la información en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
CUARTO. REQUERIR a la entidad accionante para que en el término improrrogable de 
quince (15) días contados a partir de la notificación del presente proveído, allegue las 
constancias de envío de traslados de la demanda respecto del señor AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO y la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA DEL ESTADO, vía 
electrónica, so pena del desistimiento tácito consagrado en el artículo 178 de la Ley 
1437 de 2011”. 
 

 

2. RECURSO 
 

Mediante correo electrónico del 11 de enero de 2022, la entidad demandante 
interpuso recurso de reposición y en subsidio apelación contra el auto del 13 de 
diciembre de 2021, y solicito en el mismo escrito que se suspendan los términos 
establecidos en la providencia recurrida, para allegar las constancias de envío de 
traslados de la demanda al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa del Estado, y que el término concedido  empiece a correr 
una vez se envié el expediente digitalizado, para poder cumplir con la carga 
impuesta en dicho auto. 
 
 

3. CONSIDERACIONES 
 
Si bien el recurso de reposición y en subsidio apelación fue presentado de forma 
oportuna, se tiene que en el presente caso no procede el recurso de apelación 
porque no se encuadra dentro de las providencias que son susceptibles de 
apelación establecidas en el artículo 243 del CPACA y por tanto será negado por 
improcedente.  
 
Respecto del recurso de reposición se evidencia que la entidad demandante 
requería la suspensión del tiempo ordenado en el numeral 4° de la parte 
resolutiva del auto del 13 de diciembre de 2021, para obtener acceso al 
expediente digitalizado y cumplir con la carga procesal de remitir los traslados de 
la demanda al Ministerio Publico y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado.  
 
Revisado el plenario se encuentra que en Samai se encuentra subido el 
expediente digital (Expediente digital – índice 33) y que por otra parte la entidad 
demandante dio cumplimento a la carga procesal de envío de traslados de la 
demanda Agente del Ministerio Público y la Agencia Nacional de Defensa del 
Estado, conforme se puede ver en el archivo digital en Samai (RECIBE 
MEMORIALES ONLINE – índice 34).  
 
De acuerdo a lo anterior, no se repondrá para revocar la providencia recurrida, 
pues considera el Despacho que el objeto del recurso era la ampliación de 
término para cumplir con una carga procesal, la cual ya fue cumplida por la 
entidad demandante y obra en Samai.  
 
Por otra parte, se tiene que transcurrió el término de que trata el artículo 108 del 
CGP, conforme a la constancia secretarial del 25 de marzo de 20222, 
entendiéndose surtido el emplazamiento realizado al señor Efraín Humberto Illera 

                                                           
2 Archivo digital en Samai (Constancia secretarial - Desfijación edicto – índice 30) 
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Arce. En consecuencia, el despacho procede a realizar la designación del curador 
ad litem para que haga parte en el presente proceso en nombre y representación 
del mencionado; obedeciendo los parámetros establecidos en los artículos 48 y 
49 del CGP. 
 
Adicionalmente se observa que en el aplicativo Samai y en SharePoint no se 
encuentra el nuevo poder otorgado por Colpensiones a PANIAGUA & COHEN 
ABOGADOS S.A.S. y la sustitución a la abogada Piedad Del Socorro Vega Polo, 
por lo que se requerirá al demandante para que aporte copia del poder con los 
anexos respectivos. 
 
En consecuencia, se;   
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por improcedente el recurso de apelación interpuesto 
por el demandante contra el auto interlocutorio del 13 de diciembre de 2021, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: NO REPONER para revocar el numeral 4° de la parte resolutiva del 
auto del 13 de diciembre de 2021, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta providencia. 
 
TERCERO: DESIGNAR como curador ad litem al abogado AYDA RUTH 

ESCOBAR, en representación del señor EFRAIN HUMBERTO ILLERA ARCE, 

quien se ubica en la Calle 4C No. 37-53 o en la Carrera 3 No. 10-20 Oficina 204 

de la ciudad de Cali, teléfonos 3800444, 3961868 o 3108224175; correo 

electrónico: aydaruth@yahoo.com.   

     

CUARTO: COMUNICAR el nombramiento a la interesada, con la advertencia de 

que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. 

En consecuencia, el designado deberá asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 del CGP. La 

aceptación del cargo se puede realizar mediante el correo de la secretaria del 

tribunal rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando con 

claridad el NÚMERO DE RADICADO DEL PROCESO CON LOS 23 DÍGITOS 

SEPARADOS POR GUIÓN, NOMBRE DEL MAGISTRADO PONENTE, 

NOMBRE DEL DEMANDANTE y DEMANDADO, y EL ASUNTO. 

 

QUINTO: REQUERIR a COLPENSIONES para que en el término de 10 días 

allegue copia del poder conferido y anexos respectivos.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado Electrónicamente por Samai)  

LUZ ELENA SIERRA VALENCIA 
Magistrado 

 
 
Proyectó: Alvaro Gámez 
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